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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

33708 Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos por la que
se procede a la publicación oficial de los procedimientos ante la por
imposibilidad de notificación en su domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992 ),  y  para que sirva de
notificación a los interesados, ante el resultado negativo de los intentos en los
domicilios señalados, se hace público que por el Director de la Agencia Española
de Protección de Datos, se ha dictado resolución de los procedimientos señalados
a continuación.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), y de conformidad con lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesados
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Director de la
Agencia Española de Protección de Datos en el plazo de un mes, a contar desde el
día  siguiente  a  la  notificación  de  esta  resolución,  o,  directamente  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5
la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1
del referido texto legal.

Los  interesados  o  sus  representantes  podrá  solicitar  una  copia  de  la
resolución, acreditando su identidad y condición de interesado, mediante escrito
dirigido a la sede de la Agencia Española de Protección de Datos, calle Jorge Juan
6, 28001 Madrid, en el plazo máximo de siete días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio

Si  transcurrido  dicho plazo no se  hubiera  comparecido,  la  notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º DE EXPEDIENTE INTERESADO IDENTIFICACION
RR/00404/2010 Lorenzo Gutiérrez Castañon 51350484V
E/01945/2010 Carlos Sanz Gómez 16796599K
E/00830/2010 Pharmasolutions, S.L. B84527605
PS/00135/2010 D. Leandro Martín casado 12366577Y
E/03249/2009 Restaurante Don Pelayo
PS/00062/2010 Margerit Chic, S.L. B84085851

PS/00171/2010 J. C. Sociedad Civil G39576756
E/02488/2009 Joaquín Legaza Cotayna
E/02488/2009 Margarita Lanao Cortes
E/02488/2009 Cristina Gamundi Massague
E/02488/2009 Mª del Calmen Oliver Payarols
E/02488/2009 Pedro Segui Torres
E/02488/2009 Micaela Palmer Verger
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E/01387/2010 Dieter Hermann KaaK X2173358L
E/00623/2010 Luis Gavin García 13715003B
E/02665/2009 Paola Janet Ramírez X7153196N
E/01979/2010 Yolanda Lima Díaz 52370664D
E/01616/2010 Jose Luis Rodríguez Sanz 01913294Q
E/00010/2010 Fabiana Brzeski Alves X8456167X
E/03365/2009 Javier Juan Gimenez Giner 244338662Q
E/01163/2009 Yacom Internet Factory
E/01494/2010 Juan Antonio Romera Martín
E/00330/2010 Richard H. Schnell
E/01262/2010 Muhammad Umer X8011314T
PS/00369/2010 D. Javier Juan López Maldonado 22541152W
PS/00247/2010 Los 5 De La Pera
PS/00266/2010 Xiannu Lin X4908589K
PS/00214/2010 Fernando Carramolinero Martínez 4572744E
TD/00244/2010 Victoria Rodríguez Ordóñez
TD/00144/2010 Rebin Shamamy Amadi(Videoclub)
TD/00297/2010 Guillermo Gómez Martínez 5189046Q
TD/00438/2010 Luis Pardos Lázaro 05428486A
RR/00370/2010 Julio Sánchez-Paus Hernández 50717754V
RR/00202/2010 Odalys Valdés Llerena 42223793W
RR/00126/2010 Juan Manuel Riveira Díaz 32432239P
E/01212/2010 Francisco Fernández Ruiz de Lara 02273549E
E/02947/2009 Tecniblock El Ejido, S.L. B04328647
E/02464/2009 José Luis Alonso Domínguez 70977045B
E/02821/2009 Paola Alvarez Campo-Varela 2897801Z
TD/01273/2009 María Belén Martínez Oliete 15976410N
TD/00157/2010 María Fuensanta Nicolás Pérez 34787853P
TD/00221/2010 Felipe Francisco Fernández Torres 22433740T
TD/01777/2009 Salvador González Tolosa 74491350P
PS/00101/2010 Data Integral Action, S.L. B95354817

Madrid,  28  de  septiembre  de  2010.-  El  Secretario  general  de  la  Agencia
Española de Protección de Datos, Ignacio García-Belenguer Laíta, de conformidad
con lo establecido en el art. 30, apartado b) del Real Decreto 428/1993, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Protección de
Datos.
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